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LISTA DE TRASLADO Nº 015 

 
Para los fines del artículo 110 del Código General del Proceso, siendo las 08:00 a.m. del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se fija el 
presente traslado en un lugar público de la Secretaría del Juzgado: 
 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO INICIA TERMINA 

VERBAL - 
IMPUGNACIÓN E 
INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD 

18094318400120190004800 

ÁLVARO 
MAURICIO 
RODRÍGUEZ 
CHICUE 

Edgar Rodríguez Calderón, 
Herederos indeterminados de 
Álvaro Marín Arango, Eddye 
Alberto, Joel Fabricio y Carlos 
Andrés Marín Lozada 

Se corre traslado de 
la excepción previa 
de no comprender la 
demanda a todos los 
litisconsortes 
necesarios propuesta 
por Eddye Alberto, 
Joel Fabricio y Carlos 
Andrés Marín Lozada 

05/11/2021 09/11/2021 

VERBAL - 
IMPUGNACIÓN E 
INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD 

18094318400120190004800 

ÁLVARO 
MAURICIO 
RODRÍGUEZ 
CHICUE 

Edgar Rodríguez Calderón, 
Herederos indeterminados de 
Álvaro Marín Arango, Eddye 
Alberto, Joel Fabricio y Carlos 
Andrés Marín Lozada 

Se corre traslado de 
la solicitud de nulidad 
presentada por 
Eddye Alberto, Joel 
Fabricio y Carlos 

05/11/2021 09/11/2021 
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Andrés Marín 
Lozada. 

EJECUTIVO 
(ALIMENTOS) 

18094318400120210003100 

AARON 
SAMUEL 
ANZOLA 
SANCHEZ 

LUÍS ARNULFO ANZOLA 
SALAZAR 

Se corre traslado de 
la liquidación del 
crédito presentada 
por la representante 
legal del 
demandante. 

05/11/2021 09/11/2021 
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